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Arauca, al primer (1º) día del mes de abril de 2022, siendo la hora de las ocho (8:00) de la mañana, se fija en lista de traslado de “la prueba 

genética de ADN # SSF-DNA-ICBF 2101002135”, obrante dentro del presente proceso. Se fija por el término de un (1) día y se corre traslado 

a las partes por el término de tres (3) días de conformidad con lo señalado en el artículo 386 del Código General del Proceso, en los cuales el 

proceso permanecerá en secretaria a disposición de las partes.  

 

ELQUIN ALEXI PAYARES PEROZA 
Secretario 

 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO 
INICIA 

TRASLADO 
VENCE 

 
Impugnación de 

Paternidad 
2019-00170-00 

 
Olimpo Cabrejo Rodríguez 

 
Nidya Isabel Cristancho Díaz 

 
4 de abril de 2022 

 
6 de abril de 2022 

 
Se desfija a la hora de las cinco (5:00) de la tarde del día primero (1º) de abril de 2022.  
 
 
 

ELQUIN ALEXI PAYARES PEROZA 
Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36547795/105523265/36ResultadoPruebaAdn.pdf/b54f83b5-f24b-4310-a072-0d7d8c440b11
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36547795/105523265/36ResultadoPruebaAdn.pdf/b54f83b5-f24b-4310-a072-0d7d8c440b11

